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MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

22419 REAL DECRETO 2043/1978, de 29 de junio, por el 
que se crea el Centro Estatal de Educación Especial 
para Sordomudas «Santa María», en Lugo.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Especial hace preciso crear loe Centros docentes necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley Ge
neral de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuarenta y nueve, noventa y tres y ciento treinta y cinco, b), 
para la creación de Centros de Educación Especial, de la Ley ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
tinueve de junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crea el Centro estatal de Educación 
Especial para Sordomudas «Santa María», en el Hogar Provin
cial de Santa María, en Lugo, con cincuenta puestos escolares.

Articulo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de 
comienzo de las actividades del citado Centro estatal de Edu
cación Especial, y adoptar las medidas necesarias para la eje
cución del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22420 REAL DECRETO 2044/1978, de 29 de junio, por el 
que se crean diez Centros de Educación Preescolar, 
nueve en Lugo y uno en Madrid.

La creciente demanda de puestos escolares de Educación 
Preescolar hace preciso crear los Centros docentes, necesarios 
para atenderla, ajustándolos a las prescripciones de la Ley 
General de Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
cuatro, c), cincuenta y ocho y ciento treinta y cinco, b), para 
la creación del Centros de Educación Preescolar, de la Ley ca
torce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto, General de 
Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa, a pro
puesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinue
ve de junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean los Centros estatales de Educa
ción Preescolar siguientes:

Provincia de Lugo

Municipio: Cervo. Localidad: Burela.—Centro de Educación 
Preescolar para ciento sesenta puestos escolares.

Municipio: Chantada. Localidad: Chantada.—Centro de Edu
cación Preescolar para ciento sesenta puestos escolares.

Municipio: Lugo Localidad: Lugo.—Centro de Educación Pre
escolar «Polígono de Fingoy número uno», domiciliado en el ba
rrio de Fingoy, para ciento veinte puestos escolares.

Municipio: Lugo. Localidad: Lugo.—Centro de Educación Pre
escolar «Polígono de Fingoy número dos», domiciliado en el 
barrio de Fingoy. para ciento veinte puestos escolares.

Municipio: Lugo. Localidad Lugo.—Centro de Educación Pre
escolar «Polígono de Fingoy número tres», domiciliado en el ba
rrio de Fingoy, para ciento veinte puestos escolares.

Municipio: Monforte de Lemos. Localidad: Monforte de Le
mos.—Centro de Educación Preescolar para doscientos cuarenta 
puestos escolares.

Municipio: Sarria. Localidad: Sarria.—Centro de Educación 
Preescolar para ciento sesenta puestos escolares.

Municipio: Villalba. Localidad: ViWalba.—Centro de Educa
ción Preescolar para ciento sesenta puestos escolares.

Municipio: Vivero Localidad: Vivero.—Centro de Educación 
Preescolar para trescientos veinte puestos escolares.

Provincia de Madrid

Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón.—Centro de Educa
ción Preescolar «San José», domiciliado en calle Olímpica Con
chita Puig, sin número, para trescientos veinte puestos escola
res.

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que por Orden ministerial señale la fecha de co
mienzo de las actividades en los Centros estatales de Educa
ción Preescolar relacionadas en el articulo anterior y para adop
tar las medidas necesarias para la ejecución del presente Real 
Decreto.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22421 REAL DECRETO 2045/1978, de 29 de junio, por el 
que se crean Centros Nacionales de Formación Pro
fesional en las localidades de Elche (Alicante); 
Lluchmayor (Baleares); Plasencia (Cáceres); Burela 
(Lugo); Carballino y Orense (Orense); Salamanca, 
y se transforman las Secciones de Formación Pro
fesional de primer grado de Almadén y Daimiel 
(Ciudad Real); Palafrugell (Gerona); Lalin y Vi- 
llagarcía de Arosa (Pontevedra); Castro-Urdiales y 
Reinosa (Santander), y Mora de Todedo (Toledo).

En la progresiva implantación del sistema educativo esta
blecido por la Ley General de Educación, constituye un factor 
importante la creación de nuevos Centros de Formación Pro
fesional que, en sus distintos grados, permitan la posibilidad 
de lograr con plenitud los objetivos que la Ley señala, no sólo 
en lo que se refiere a su vertiente puramente académica, sino 
también en cuanto a la función social que es preciso cumplir 
y que, en gran medida, debe ser encauzada a través de la For
mación Profesional.

En este aspecto, el Ministerio de Educación y Ciencia viene 
estudiando el emplazamiento óptimo de estos Centros, tras un 
detallado análisis económico-social de las distintas zonas en las 
que ha de tenerse en cuenta datos de muy diversa Índole que 
permitan resolver del modo más eficaz los problemas que en
traña la escolarización a partir de la Educación General Bá
sica.

A tal fin y con objeto de atender de modo concreto las ne
cesidades de puestos escolares de Formación Profesional en va
rias provincias en las que existe una evidente demanda de 
estas enseñanzas, es conveniente impulsar de modo inmediato 
el desarrollo de estas enseñanzas, creando sendos Centros Na
cionales de Formación Profesional que recojan al alumnado pro
cedente de la Educación General Básica que desee continuar 
su formación por la vía de las enseñanzas profesionales.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los ar
tículos ochenta y nueve, cinco, y ciento treinta y dos, cuatro, de 
la Ley catorce/mil novecientos setenta, de cuatro de agosto. 
General de Educación y Financiamiento de la Reforma Educati
va, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintinueve de junio de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se crean en las localidades de Elche 
(Alicante): Lluchmayor (Baleares); Plasencia (Cáceres); Bu
rela (Lugo), y Carballinp y Orense (Orense) y Salamanca, sen
dos Centros Nacionales de Formación Profesional.

Artículo segundo.—Se transforman las actuales Secciones de 
Formación Profesional de primer grado existentes en las loca
lidades de Almadén y Daimiel (Ciudad Real); Palafrugell 
(Gerona); Lalín y Villagarcía de Arosa (Pontevedra); Castro- 
Urdiales y Reinosa (Santander). y Mora de Toledo (Toledo), 
en Centros Nacionales de Formación Profesional, quedando su
primidas las actuales Secciones, a partir de la puesta en funcio
namiento de los Centros que se crean en los cuales se integra
rán.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación y Ciencia adop
tará las medidas precisas para el mejor cumplimiento de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto y determinará en cada 
caso la fecha en que deba comenzar sus funcionamiento, los 
grados, ramas, profesiones y especialidades que deban impartir
se, así como la plantilla de personal docente, administrativo 
y subalterno para el desarrollo de sus actividades.

Dado en Madrid a veintinueve de junio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

22422 REAL DECRETO 2046/1978, de 29 de junio, por el 
que se crean 29 Institutos Nacionales de Bachille
rato mixtos.

Para atender la creciente demanda de puestos escolares de 
Bachillerato, se hace preciso crear los Centros docentes necesa
rios ajustándolos a las prescripciones de la Ley General de Edu
cación.


